
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D.C., 20 de septiembre de 2021 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2013-00070-00 

Demandante : Unión Temporal CSA Docugraf  

Demandado : Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría Distrital de Ambiente 
 

 

CONTRACTUAL  

RENDIR INFORME POR SECRETARIA 

 

La apoderada de la Secretaría Distrital de Ambiente a través de memorial remitido vía 

correo electrónico el 24 de septiembre de 2020, solicitó la devolución del título de depósito 

judicial, sin hacer referencia a su valor, ni el motivo por el cual fue constituido. 

 

Revisado el expediente tanto físico como electrónico, no se logró evidenciar la existencia 

de títulos judiciales para este Juzgado y proceso, ni su causa ni su valor.  

 

En ese sentido, se ordena previo a resolver la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandada, que Secretaría rinda informe acerca de la existencia de títulos judiciales para 

este proceso, señalando en caso de que existan, su monto, la persona que lo constituyó y el 

motivo. 

 

Así mismo, se requerirá a la parte actora, para que en el término de 5 días, si tiene 

conocimiento de la referencia del título, indique las especificaciones del mismo para su 

identificación. 

 

Rendido el citado informe y vencido el término concedido a la parte interesada, ingrese el 

expediente al Despacho para resolver sobre la devolución elevada por la parte demandada. 

 

Notificar por secretaría la presente decisión por estado, y a los correos electrónicos: 

npadronb88@gmail.com y defensajudicial@ambientebogota.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
(2) 

Acv.  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Juez 

Juzgado Administrativo 

036 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4c0cc4f541cfe16b1e83129f08608bd4fb650cb73644c924decc0b67eb687f6 
Documento generado en 20/09/2021 09:52:07 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


